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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subs('cretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25968 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da pubti
cirlnd al At:'uerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 6 de junio de 19.94, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso cQntenciosü-administratú}()
número 1/1552/1991, interpuesto por doña, María Teresa
JuveAcero.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1552/1991 inter·
puesto por doña María Teresa Juve Acero, contra la desestimación. de
la solicitud formulada por la referida demandante al Consejo de Ministros
sobre indemnización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, acordada por el Com;ejo de Ministros con
fecha 22 de marzo de 1991 y confirmada en reposición por Acuerdo del
propio Consejo en fecha 4 de oct.ubre de 1991, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Sexta), con fecha 6 de junio de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Juan Jase Valverde
Perea, en nombre y representación de doña María Tere:'la Juve Acero,
contra la solicitud formulada por la referida demandante al Consejo de
Ministros sobre indemniza.ción de los daños y perjuicios derivados de la
aplicación del artículo 33 qe la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 22 de marzo de 1991 y confirmada en reposición por Acuerdo
del propio Consejo en fecha 4 de octubre de 1991, al tiempo que debernos
desestimar y desestimamos todas las pretensiones formuladas por aquélla
en la súplica de la demanda; sin hacer expresa condena respecto de las
costa.'l procesales causadas en este juicio.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 ele octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administr~ivade 27 de diciembre de 1956. se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuent.es.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25969 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de W94 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dlctada en fecha 15 de junio de 1994, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Adminü:;trativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/6211993, interpuesto por don Aurelio CapeUán Miguel.

recurso de reposición opl"'rtllnamente dedt:cido contra la anterior-, que
deniegan la reclamación de daños y perjuicitls formulada por el actor deri
vados por la anticipación d~ lf¡, edad de su jubihción, acordada en apli
cación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas
de Reforma de la Función Pública, cuyas Resoluciones debemos confirmar
y confirmamos por su adecuación a derecho, absolviendo expresamente
a la Administración de los pedimentos deducidos en la demanda rectora
del presente proc(;so; todo e!lo sin efectuar expresa df::claración respecto
de las costas p.ro('~~alesprodl:ci.das en el pres,~nte recurso.~

El Consejo de Mini:o.tros, en su reunión (1e ]4 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a jn prevenldü en 111 I.ey floguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adml!l.i"trativa de 27 de dicL~mbredl' 1956, se cumpla
en sus propios terrninosla referida sentencia.

Madrid, 7 de nOv1~mbre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecret:lrio, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecreta:rio.

25970 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 14 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sara de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/1.625/1990, interpuesto por don Luis VaUejo Ruiz de
Quera.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1/1.625/1990 inter~

puesto por don Luis Vallejo Ruiz de Quera, contra la desestimación del
recurso de reposición deducido contra el ACUI'rdo del Consejo de Ministros
de 9 de febrero de 1990, denegatorio de la indemnización de los daños
y perjuicios derivados de la aplicación de la disposición transitoria vigé
sima octava de la Ley 6/1085, de 1 de julio, del Poder Judicial, confirmado
por Acuerdo del mismo Consejo de fecha 27 de julio de 1990, al resolver
el recurso de reVo.s:ción, se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con
fecha 14 de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

-Fallamos: Que de~l"mos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrati\'o interpuesto por el Procurador don ,losé Luis Pinto
Marabotto, en nombre y representación de don Luis Vallejo Ruiz de Quera,
contra la desestimación del recurso de reposición deducido contra el Acuer
do del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 1990, denegatorio de la
indemnización de los daños y perjuicios derivados de la aplicación de
la disposición transltorai vigésima octava de la Ley 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, confirmado por Acuerdo del mismo Consejo de fecha
27 de julio de 1990, al re:'>o~ver el recurso de reposición, al tiempo que
debemos desestimar y de...estimamos todas las pretensiones formuladas
por aquél en la suplica de la demanda; sin hacer expresa condena respecto
de las costas procesales causadas en este juicio.»

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de ]956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/fl2/l993 interpues
to por don Matías Rodríguez Díaz, contra la denegación pre!>unta por silen
cio y luego de denunciada la mora e iniciado el presente proceso contra
ia expresa resolución del Consejo de Ministros acordada en su reunión

En el recurso contencioso-administrativo número 1/62/1993 interpues
to por don Aurelio Capellán Miguel, contra las Resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 12 de marzo y 13 de noviembre
de 1992, -esta última resolutoria del recurso de reposición oportunamente
deducido contra la anterior-, que deniegan la reclamación de daños y
perjuicios formuJ.ada por el actor y derivados de la anticipación de la
edad de su jubilación, acordada en aplicación el artfculo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Comencimm-Adrnlnistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 15 dejunio de 1094, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso. con
tencioso-administrativo interpuesto por don Aurelio Capellán Miguel, con
tra las Resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones
de 12 de marzo y 13 de noviembre de 1992, -ésta última resolutoria del

25971 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 14 de junio de 1994 por la S'ección Sexta
de la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprem-o. en el recurso contencioso-administrativo número
1/52/1993, interpuesto por don Matias Rodrí!luez Diaz.
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de 12 de febrero de 1993, que deniegan la reclamacién de danos y perjuicios
formulada por le'l actor denvados de la anticipación de ia edad de su jubi
lación, acordada f'n aplicación el artículo 33 de l.a Ley 30/1984, de 2 de
agosto, sobre Medidas de Ref.)rma de la Fundón Púbiica, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Cont.cncioso-Administrbtivo dd Tübunal Supremo
(Sección Sexta), con ff~cÍLa ]4 de junio de 1994, &entencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

25973 ORDEN de 7 de noviembrf' de l.9{M por la que se da publi·
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de (jctubre
de 1994, en el que se dispone el cumplüniento de la. senten...-i,u
dictada en fecha 14 dejunio de 1994, por la S€có,ón Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo dt.¡[ Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-ttdm'inistrati1!o número
1/786/1991 interpuesto por don Fernando López MW:lOZ.

_Fallamos: Que delJemos desestimar y dese3tmu:.HlOs el recurso con
tencioso-ar1minwt; a:ivú int~rpllestopor Utlll ~~at;~..:; Rodríguez Dia7., contra
la denegación pt'esunta por ~nlcncio y h¡ego (le dentPJ.('iad~ ia mora e ini
ciado el presentf' proceso cOHtra la expresa ref,(¡ludón del Consejo de
Ministros acordada en su reunión de 12 de febn:,ro de 199;3, que deniegan
la n~c1amaci6n (,e daños y per:iuicios formulada por el actor derivados
por la anticipación de la ('dad de su jubilaciulI: ac;~rdada en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Púbiica, cuyas rcsoludones debem',s cunfirmar y confir
mamos por su adecuación a derecho, absolviendo ~xpresamentea la Admi
nistración de los pedimentos deducidos en la dem,mrla rectont del presente
proceso; todo ello sin ef~ctuar expresa declaración respecto de las cost.as
procesales producidas en el presente recurso._

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto" confonTIe a lo prevenido en la Ley rpguladora de la Juris··
dicción Contencioso· Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. JJ. (Orden de 1 de octllbn~ de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentt's.

En el recurso comencioso-administrativ<' número 1/786/l991 inter
puesto por don Ferna.ndo López Muñoz, contra el acto pH''':UlltO origi·
nariamf'ntf' en vir-;ürl de silpncio administrativ.) y posterior ;r('!H)luci6n
expres'l. por Act<~~rd,) de 20 de diciembre de 1991 del ConsEjo df' Min~stros
por el que se desl'stima la reclamación formulada por el actor en solicitud
de indemni:taciófl pe! dai'ios y peljuicio:> rl0rivados de la aplicación del
artículo 33 y dispúsk~'~n transitoria novena de la L~y 30/l984, de 2 de
ago:;¡to, "e ha dictad,; por la Sala T{;T('Cn! dt, lo Contendos{)·Adminlstr<.tivo
dd Tril'unal Supnmo (Sección Sexta"!, con fecha 14 de junio de 1994,
s€'-ntenda cuya part.e di.,>positiva es del siguiente tenor:

.Fallanws: Rechazando la alegación genérica de prf':'>cripci6n invocnda
por el Abogado del Estado y desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don }<~ernando López Muñoz, repn"sentado por
el Procurador don Javier Lorentl Zurdo, contra el acto presunto origi·
nariamente en virtud de silencio administrativo y posterior resdución
expresa por ACUddo de 20 de diciembre de 1991 del Consejo de Ministros
por (!I que ~e desestima la reclamación formulada por el art,lr en solicitud
de indr:n;ni::.adón por daños y perjuicios derivados de la aplicación df>l
artícll10 33 y disposición transitoria novena de la Ley 300984, de 2 de
agosto, sin hacer expresa condena en costas .•

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25972 ORDEN de 7 de noviembre de J994 por la que se da publi
cidad al Ar:uerdo de Consejo de MÚiú;tros de 14 de octubre
de 1.994 en el que se dispone el cumpliuti-ento de la sentencia
dlctaia ertfecha 14 dejunio de 1994, por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Adrnhlistrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso ('ontencioso-adrn'inistrat'ivo numero
1/1624/1990 interpuesto ¡lar don A.ngd Morales Díaz.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha d.ispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.--P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

En el recurso ('ontencioso-administrativo númf'rú 1/1fi24/1990 inter
puesto por don Angel Morales Díaz, contra la de,~E'stimadón del recurso
de reposición deducido contra el Acuerdo de! Cúr:::ejo de Ministros de
9 de febrero de 1990, denegatorio de la indemnización de los daños y
perjuicios derivados de la aplicación de la disposidón transitoria vigésima
octava de la Ley 6/] n85, de 1 de julio, del Poder Judicial, confirmado
por Acuerdo del mismo Consejo de fecha 27 de julio de 1990, al resolver
el recurso de reposkión, se ha dictado por la Sala Tert'era de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha
14 de junio de 1904, sentencia cuya parte disp'Jsitiva ('s del siguiente
tenor:

-Fallamos: Qm, dehemos desestimar y desestimamos el recurso con"
tencioso-administr~tivo interpuesto por el Procurador don José Luis Pinto
Marabotto, en nombre y representación de don Ange! Morales Díaz, cuntra
la desestimación del recurso de reposición deducido contra el Acuerdo
del Consejo de .Minisiros de 9 de febrero de ]990, denegatorio de la indem
nización de los dafios y perjuicios derivados de la aplicación de la dis
posición transitoria vigésima octava de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, confirmado por acuerdo del mismo Consejo de fecha 27
de julio de 1990, al resolver el recurso de reposición, al tiempo que debemos
desestimar y desestimamos todas las pretensiones formuladas por aquél
en la súplica de la demanda, sin hacer expresa condena respecto de las
costas procesales causadas en este juicio._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admini~trativade 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de HGviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
199:3), ei Su!)secretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

25974 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 po'r la que se da publi
cidad al Ac'uerdo de CO'fl.,<;qjo de Ministros de 14 de oc/ubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 14 de junio de 19.94 por la Sección Se.Tta
de trI ,'Jala de lo Contencioso-Adrninistrali'vo del, Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso·administrativo mlme
ro Ji31.5/1991, interpuesto por don Teodorniro González
Baylin Alllonúd.

En el recurso cont(,flcio:-;o-administrativo número 1/31G/1991, inter
puesto por don Teodomiro González Baylin Antonini, contra los Acuerdos
del Consejo de Ministros de fecha 22 de marzo de 1991 y 4 de octubre
de 1!J91 denegatorio!> ele la petición de indemnización de lo!> daflos~' per
juicios ocasionados como consecuencia del adelanto de la edad de jubi·
ladón del actor en 8IJlicadón del artículo 33 y disposición derogatoria
novena de la Ley 30/1984, de 2 de ago.sto, de Medida.'> para la Reforma
de la Función Pública, s{~ ha dictado por la Sala Tercera de 10 Conten
cioso·Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 14
de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Qm' rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Ahogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
número 315/1991, interpuesto por don Tcodomiro González Baylin Anto
nini, representado procesalmente por el Procurador de los Tribunales don
Juan Antonio Garda San Miguel y Orueta, contra los Acuerdos del Consejo
de Ministros de 22 de marzo y 4 de octubre de 1991, denegatorios de
la pE'tición df' indemnización de los daños y perjuicios_ ocasionados como
consecuencia dd adehulto 1<: la edad de jubilación del actorr cn aplicación
del artículo 33 y disposición derogataria novena de la L(·y 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Furl{'ino Pública; sin
hacer expresa imposición en costas.~

Ilmo. Sr. Subsecretario.
El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,

ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la Ley reguladora de la Juris-


